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P81CIO3 Y PUNTO DI SUSCRIPCION
*^*ntamiento« de la provincia ............... afio 56 pu*

demí,: trimestre 15 semestre 3» * 60 ’
L,^”0'' ’ 22’5e * 45 " 90 ’

UcitaránUenrÍlCÍOnU’ pago es adelantado, se ao 
lita »n InL a Subdireccióu del Hospicio Provincial, 
donde deh i ,.®'?t?*)lecimientol Pignatelli, núm. 99; 
ni«tr=f;. Der. dirigirse toda la correspondencia udmi

U, aferente al BoM*.
por fuera Podrán hacerse remitiendo el importe

Postal o Letra de fácil cobro.
«adái* ^ue contengan valores deberán ir certih 

j. * dingidae a nombre del citado Subdirector 
rridoí rn ,?er0BJ.que ee redamen después de transco 
•irán .i Blro .d ae desde su publicación, sólo se ser 
del >an ,,rec,0 de venta, o sea a 35 céntimos lo»

0 corriente y , 65 los de anteriores

fRSXJIOS DI LOS ANUNCIOS
Uainer eénun»o« peí cada palabra. Al original 

acompasará un sello móvil de 91 céntimos por cada 
inserción . .

Los anuncios obligados al pago sólo se instrtari» 
orevic abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Laa insercionea se solicita in del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
leí Bnl«»n respectivo .como comprobante, siendo ds 
Máo loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bol«:íw Oficiol se halla de renta en la b* 
órente de) Hospicio

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

WHo h I*3?1 obllK*n en la Penineula, Islas adyac. .es, CanariaH y te- V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto
<9 , ”0B Q» Airioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dtaa ¿ BOmrÍN Of ic UL, dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio 4a 
«•i"), promtüe*oión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Las dienA.i i . . - . . . ¿ tos Sres. Secretarios cuidarán, ' njo su más estrecha responsablli-
í’otinc » í 1 j oneB del aobierno 80” oblígatelas para la capital de T dB,( jg Conaervar loe números de ae Bo l e t ín , cdleocionados orde- 

d«»>.nAe8de que R0 Poblícon oficialmente en ella, y desde cual ro « nndamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
4l noviembre dm7)den1*’ PttebloB (,e la 1 | ->'-in-'¡a (Le-, de 3 T :in ,.a.!a gémS,tro.

'___PARTE OFICIAL
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
eal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 

Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
Sln n°vedad en su importante salud.

^Gaceta 10 noviembre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
(Conclusión). — Véuse el B. O. de 9 del u c Lu ü L

Artículo 39. Se redactará como sigue:। a) Para la circulación de automóviles por 
s vías públicas de España con placas de prueba, 

s ’ndispensable el exacto cumplimiento de las 
^escripciones contenidas en el artículo h) del Re- 
j a,nento para la circulación de vehículos con 

’r>tor mecánico aprobado por Real decreto de
1 de junio de I926 y de las que, como conqyle- 

dC se establecen en el artícu-
del presente Reglamento.

p *) _ Para el transporte por las vías públicas de 
■spaña de automóviles nuevos, que haya de efec- 
l_,arse por cuenta de las personas o entidades de- 

,lCadas a la venta de los mismos, se utilizarán ex- 
^-^’vamente placas especiales, para, cuya conce- 
p011 y empleo deberán cumplirse las prescrip-

que se establecen en el artículo 1<86 de 
sle Reglamento.”

Artículo 4I. En el apartado b); donde dice 
“caso de brusca parada del vehículo de adelan
te,” debe decir: “caso de brusca "parada del vehí
culo de delante.”

Artículo 46. El primer párra'ío del apartado 
b) y los apartados i) y k) serán redactados de 
nuevo, y el g) corregido del modo que a continua
ción se expresa:

'‘b) El conductor del vehículo automóvil que 
necesite adelantar a otro, avisará repetidamente 
con su señal acústica más potente, hasta el mo
mento en que el último haya dado muestras de 
haber escuchado al primero y de prepararse a ser 
adelantado.

i) El conductor de un vehículo, una vez avi
sado de que pretende adelantarse otro, reducirá 
su velocidad con él fin de disminuir la duración 
de la maniobra que haya de efectuarse por el úl- 
timó para conseguirlo; excepto en el caso de que, 
iniciado al adelanto, comprenda dicho conductor 
(¡ue el del vehículo adelantador debiste de dicha 
maniobra o no puede realizarla.

Se prohíbe terminantemente que el conductor 
de un vehículo, después de avisado por otro y ha
ber dado muestra de prepararse para permitir el 
adelanto, aumente su velocidad o.efectúe alguna 
maniobra, cortando el paso para impedir que se le 
alcance.

k) Cuando se observe o se compruebe que un 
conductor ha faltado a alguno de los preceptos de 
este articulo, será castigado con la multa de 25 
pesetas.

En caso de. accidente, los infractores serán res- 
ponsábles de los daños y castigados con una mul
ta de loo pesetas. • .

En el apartado g) se corregirá el final, •• donde 
I' dice “conforme a lo que ordena el artículo 48”, sé 
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sustituirá por “conforme a lo que ordena el apar
tado d)”.

Artículo 58. El segundo párrafo del apartado 
e) quedará redactado así:

“El incumplimiento de cualquiera de las reglas 
anteriores, se castigará con 20 pesetas de multa 
y con una de 50 pesetas a los que no obedezcan las 
órdenes de los Agentes encargados de dirigir el 
paso de vehículos.” ,

Artículo 62. El primer párrafo quedará redac
tado como sigue:

“Se aplicará a la circulación de motocicletas 
Jo dispuesto para la de automóviles en el capítu
lo anterior, excepto lo que previene en los artícu
los 37 y 53 y en los apartados b) y d) del 57.” ,

Artículo 66. Su último párrafo se redactará 
como sigue:

“Los contraventores a los preceptos de este ar
tículo serán castigados con la multa de cinco pe
setas.” ,

Artículo 79. Se le agregará el párrafo si
guiente: .

“Los infractores a lo dispuesto en el primer 
párrafo se castigará con multa de loo pesetas.”

Artículo 87. Se redactará como sigue: . ,
“a) Queda prohibido lavar cualquier vehículo 

o aparato de locomoción en la vía pública.
b) Asimismo se prohibe terminantemente eva

cuar necesidades o realizar actos, en las proxi
midades de los vehículos o sobre éstos, contra
rios a los preceptos de moralidad, policía e hi
giene.

c) Las infracciones a lo dispuesto en el apar
tado a) se castigarán con multa de cinco pesetas, 
y las cometidas contra los preceptos del apartado 
b) con multas de 25 pesetas.”

Artículo 9I. Al final del segundo párrafo se 
agregará lo siguiente : •

“Que no haya obtenido la competente autori
zación especial.”

Artículo 98. Se le agregará el siguiente pá
rrafo:

“Las infracciones a este artículo serán casti
gadas con la multa de cinco pesetas.”

Artículo llq. El último párrafo se redactará 
asi:

“Toda infracción se castigará con la multa de 
cinco pesetas.” ■

Artículo I34. El párrafo segundo de la norma 
tercera se redactará como sigue:

“Los que deseen obtenerlos habrán de solici
tarlos y acreditarán, cuando traten de comlucir 
automóviles destinados al servicio público, que 
han cumplido veintitrés años, debiendo asimismo 
presentar con la solicitud dos ejemplares de su 
fotografía, la correspondiente cédula personal y 
el permiso de conducir expedido al interesado por 
la Autoridad competente.”

Artículo I37. Se agregarán los párrafos si
guientes :

“Las infracciones a este articulo se castiga
rán con las siguientes multas: ,

Por no llevar consigo certificado de aptitud, 
permiso de circulación o permiso municipal de 
conductor de servicio público, 25 pesetas.

Por carecer de uno cualquiera de estos tres 
documentos, loo pesetlas.

Por no llevar ejemplar del presente Regla
mento, dos pesetas.”

Artículo I46. Se redactará del modo s1 
guíente: • -i de

“Se prohibe que los carruajes de alquiler 
tracción animal, tanto durante la prestación 
sus servicios como mientras se hallen libres, ci 
culen por las vías públicas llevando sus caba 
rías al paso; permitiéndose únicamente esta nía 
cha en servicios que por su índole especial asi 
requieran.” . . -

Artículo I49. Los automóviles de servicio 1 
blico urbano sólo podrán circular fuera de los 
pectivos términos municipales cuando se hai 
provistos de los correspondientes permisos de. 3 
clase C, expedidos por la Junta provincial 
Transporte correspondiente, con arreglo a lo Q 
se dispone en el título II del capítulo 1\ del R 
glamento para la explotación de los servicios p 
blicos de transporte por carreteras aprobado p 
Real orden de 21 de junio de I929, y teniendo 
cuenta lo que previene la Real orden de 31 
julio siguiente y 25 de septiembre del mismo an •

Para conducir esta clasq de automóviles p? 
vías interurbanas fuera de los respectivos t61"111' 
sesión def permiso de circulación de pnnie ‘ 
nos municipales es indispensable hallarse en P 
clase. , y

Artículo I53. Se suprimirá.el último párrafo, 
se agregarán los siguientes: _ ,

“Los gastos que origine la desinfección sd 
de cuenta de la persona' que haya requerido ' 
prestación del servicio; quedando obligada es* 

-además, a pagar, en concepto de indemnizad’ 
al dueño de'l vehículo, una peseta por cada hor‘ 
que transcurra desde la prestación del servid 
hasta que la desinfección esté terminada. .

Las infracciones a los preceptos de los dos P;1 
meros párrafos de este artículo se castigarán co 
multa de 200 pesetas.”

Artículo I54. Se redactará así:
“a ) Es obligatorio para todos los carruaj6^ 

de servicio público y tracción mecánica el €1^ 
pico de una luz verde colocada en sitio pierfect-1 
mente visible de su parte delantera.

b) Dicha luz deberá llevarse encendida cuaV' 
do el carruaje marche desalquilado y apagad 
cuando vaya ocupado. . <

c) Los contraventores a lo dispuesto en 
apartado a), si una vez advertidos siguieran si1 
cumplimentarlo, perderán el derecho a poner c 
circulación el vehículo durante un plazo de tref 
meses, y las infracciones a. lo preceptuado en e 
apartado b) se castigarán con una multa de cinc 
pesetas por cada día que falten al mismo; . 
" Articulo 182. El apartado c) se redacta!" 
así: < . 1 á

“La luz que ilumine la placa posterior pod^ 
encenderse desde la dirección del coche; pero ‘ 
condición de que mediante algún dispositivo^ ' 
que en tal caso deberá ir provisto, una vez eiv 
cundida aquélla sólo pueda apagarse deteniend 
el coche.”

El capítulo I4 quedará redactado del modo s1* 
guien te:

DE LA CIRCULACION EN PRUEBAS 
TRANSK)RTES DE VEHICULOS AUTOMO

VILES SIN MATRICULAR
. Articulo I85. Como aclaratorias y compl^ 

mentarías de las prescripciones contenidas en e-
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Tercera. Los vehículos automóviles que cir
culen con placas de prueba serán manejados por 
conductores que estén al servicio de la persona 
o entidad constructora o vendedora de aquellos 
y que se hallen en posesión del permiso para con
ducir prescrito por el Reglamento vigente para la 
circulación de vehículos con motor mecánico. ,

Podrá permitirse también que los automóviles 
en prueba sean manejados, en tramos de carre
teras no peligrosos ni de gran tránsito, y siem
pre bajo la responsabilidad de la Casa construc
tora o vendedora de aquéllos, a los presuntos 
compradores o representantes suyos, si éstos se 
hallan en posesión del citado permiso para con
ducir, y sin que pueda prescindirse en ningún 
momento de que vaya junto a él el conductor al 
servicio de la Casa.
, Los constructores y vendedores interesados 
cuidarán, bajo su responsabilidad, de que cuantos 
vehículos con motor mecánico pongan en circu- 

t lación con placas de prueba satisfagan todas las 
‘ condiciones que exige el artículo 2.0 del citado

Reglamento, y especialmente la de llevar en sitio 
fácilmente visible la placa que se menciona en su 
apartado i), en la cual, entre otros datos, debe 
figurar el número de fabricación del motor dei 
automóvil. ,

•Por no llevar esta clase de placa un automóvil 
en pruebas, se impondrá a su propietario una 
multa de 200 pesetas; y si, llevándola, se compro
bara que el número del motor que figure en ella 
es diferente del que debe aparecer grabado, tro
quelado o en relieve en el motor mismo, la multa 
se elevará a 400 pesetas.

Cuarta. Cada Casa constructora o vendedora 
de automóviles deberá remitir a la "Jefatura de 
Obras públicas de la provincia una relación de 
los conductores de vehículos con motor mecáni
ca que se hallen a su servicio, la cual será reno
vada el día 2 de enero de cada año, si bien habrá 
de darse cuenta de las altas y bajas de dicho per
sonal, en su calidad de a'íecto al servicio de la 
Casa, conforme se produzca; no pudiendo utili
zarse en las pruebas de un automóvil hasta diez 
dias después de haberse participado oficialmente 
que ha entrado al servicio de la Casa.

Tqda infracción de este último precepto- se 
castigará con multa de 200 pesetas.

Quinta. Para realizar pruebas o ensayos cn 
un vehículo automóvil determinado, la Casa cons
tructora o vendedora del mismo utilizará con tal 
objeto, precisamente, uno de los juegos de dos 
placas para pruebas que le haya sido concedido 
para automóviles de la marca y categoría del que 
se trate de probar y el “Permiso de circulación 
fiara pruebas” correspondiente, o sea el expedi
do con el mismo número que figure en dichas 
placas; siendo indispensable que el conductor 
lleve consigo, además del expresado permiso de 
circulación y del suyo para conducir, un docu
mento que se denominará “Boletín para prue
bas”. en el cual deberá hacerse constar los datos 
siguientes:

Nombre y apellido o Razón social de la persona 
o entidad 'constructora o vendedora del auto
móvil.

Señas de su domicilio. .

artículo lg del Reglamento vigente para la cir
culación de vehículos con motor mecánico por 
hs vías ])úblicas de España, relativas a la con- 
CesíÓn y empleo de permisos para pruebas de di
chos vehículos, se dictan las siguientes:

Primera. Los permisos de circulación para 
Pruebas serán semestrales, y transcurrido el plazo 
de su validez podrán ser renovados con el número 
9ue le'corresponda, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla octava del artículo lg del citado Regla
mento ; debiéndose hacer en ellos la oportuna 
^uotación, estampando un cajetín con la mención 

1 ‘Renovación 'del expedido con el número...
lachos permisos, tanto los nuevos como los 

'enovados, se anotarán en un Registro especia’, 
y los números que de ellos se faciliten—que para 
cada permiso deberá ser el mismo qué figure en 
el correspondiente juego de dos placas (anterior 
y posterior)—serán correlativos, empezándose 
tP,,r el número loo.ool, en todas las Jefaturas de 
Pbras públicas el día 1." de enero de 193°- 7

Cada semestre, el primer número qué para cada 
prueba se conceda, con un permiso nuevo o reno
vado, será el siguiente al último concedido en el 
scniestr¿> anterior, sin que en ningún caso' pueda 
concederse para dos semestres distintos un mis
mo número.

En cada permiso de circulación para pruebas, 
además del número que la Jefatura de Obras pu
blicas conceda, deberá hacerse constar la marca 

categoría de los vehículos de tracción mecá- 
’bca, para los cuales aquél podrá utilizarse única 
,v exclusivamente; no pudiendo ser objeto de re
novación más que para automóviles de la misma 
marca y categoría en él consignados.

Las Jefaturas de Obras públicas podrán conce
der a una sola persona o entidad constructora o 
Ven.dedora de vehículos de tracción mecánica, que 
esté dada de alta como tal en la contribución, 
hasta diez permisos de circulación para pruebas 
Por cada una de las marcas de automóviles de 
Que sean constructoras o vendedoras: no pudien- 
do utilizarse cada permiso y su correspondiente 
juego de dos placas—y solamente durante el se
mestre de su validez—más qúe para pruebas de 
‘tutomóviles de la marca y categoría qué conste.1 
Cn dicho permiso.

Segunda. Las placas para pruebas serán 1 ec- 
^ugulares, de 40 a 45 centímetros de longitud 
por 25 de altura, cuyo fondo estará pintado de 
color bermellón, excepto en su parte inferior iz
quierda, en donde'se dejará sin pintar un círculo 
de seis centímetros de diámetro, para que en e. 
mismo de estampe con troquel el sello de la Je- 
'mtura de Obras públicas. En la parte superior 
de cada placa deberá pintarse con caracteres blan- 
c°s de nueve centímetros de altura y uno de 
grueso de trazo las letras de la contrasena de la 
provincia, y luego, con separación de un guión, 
el número que la Jefatura de Obras públicas haya 
Meditado, y en la parte inferior se pintarán, tam
bién con caracteres de color blanco y a conti- 
miación del círculo sin pintar, destinado para el 
sello en seco, en un renglón la inscripción del se
mestre, y debajo, en otro, la del año en que la 
Placa habrá de tener "validez; debiendo tener 35 
milímetros de altura y cinco de grueso, de trazo, 
la cifra del nmúero de orden del semestre (l.° ó 
2-°) y las del año, y 25 milímetros de altura y
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Número que figure en el permiso de circulación 
y en el juego de placas correspondiente que hayan 
de utilizarse para las pruebas.

Marca y categoría iel autoiu-áviL
Número del motor del misítio.
Nombre y apellidos le! con lucio:-.
Fecha en que expide el boletín.
Firma y rúbrica le la l^rsona o eno lad cons

tructora o vendedora.
Las infracciones cometí.las ccntia lo dispuesto 

en esta prescripción ¿.r serán castigadas cr 11 las 
multas siguientes:

Por falta de perm so paía conducir de! con
ductor del automóvil en pruebas. 250 pesetas. 
. Por falta del permiso de circulación para prut- 
bas, 250 pesetas.

Por no llevar el vehículo colocadas las placas 
de prueba'S, 250 pesetas.

Por figurar consignado en el Boletín para prue
bas el nombre y apellidos de un conluctor que no 
sean los del que, como' tal conductor al servicio 
de la casa vaya encargado de ¡a conducción del 
vehículo, 250 pesetas, a menos que se justifique 
debidamente.

Por falta del Boletín para pruebas o porque 
en el que se lleve no se hayan consignado todos 
los datos anteriormente especificados, 500 pe
setas.

Por figurar consignado en este documento un 
número del motor distinto del verdadero. 500 pe
setas.

Por llevar placas de pruebas no selladas por 
la Jefatura de Obras públicas o caducadas por ser 
de semestre anterior, l.ooo pesetas.

Sexta. Los constructores y vendedores de au
tomóviles confeccionarán libros talonarios fir
mados por hojas encuadernadas, que estarán di
vididas en tres partes, de las cuales dos de ellas 
servirán para extender el original y un dup1:- 
cado del “Boletín para pruebas'', con arreglo a 
modelo, y la tercera, quedará encuadernada, como 
matriz, para el ulterior recuento o comproba
ción de los “Boletines”.

Al poner en circulación para pruebas un auto
móvil, el constructor o vendedor del mismo ex
tenderá el original x el duplicado del Boletín cpA 
rrespondiente, remitiendo el último el mismo día 
en que empiezan las ]»ruebas. a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, y entregando el 
origidal al conductor del vehículo, quien deberá 
llevarlo consigo mientras duren las pruebas y al 
terminar éstas, que deberá ser dentro de un plazo 
máximo de ocho días, contando entre ellos el en 
que comenzaron y los festivos, se remitirá a ia 
Jefatura dé Obras públicas tiara justificar habed
las terminado antes de expirar el plazo referido. 
Tanto la entrega del duplicado del “Boletín”, 
al dar comienzo a las pruebas, como la de! ori
ginal, al terminarlas, deberá hacerse en la Jefa
tura de Obras públicas directamente, mediante 
recibo, que podrá exigir, o por correo en sobre 
certificado.

Si por haber sido vendido el automóvil duran
te las pruebas en provincia distinta a la de salida, 
conviniese al comprador matricularlo en aquélla, 
deberá entregarse el original del “Boletín” en 
la Jefatura de Obras públicas correspondiente, 
lo cual lo remitirá a la en que obra el duplicado, 
para que en ella pueda hacerse constar haber 

terminado las pruebas dentro del plazo prefijado.
Cuando como consecuencia de las prevenciones 

que se expresan en la prescripción 8.n de esK 
artículo o de otras disposiciones que las Autori
dades estimen convenientes tomar, se compro
bara que ha sido utilizado un “Boletín" para 
pruebas extendido por un constructor o vende
dor de automóviles sin haberse remitido a la Je
fatura de Obras públicas el duplicado correspon
diente, en la fecha y del modo expuesto en el se
gundo párrafo de esta prescripción 6.a, se casti
gará la infracción cometida con una multa de 
250 peseta^.

La falta de entrega en la Jefatura de Obras 
públicas del original del “Boletín para pruebas ■ 
dentro del plazo máximo fijado para ello en el 
mismo párrafo, se castigará con una multa de 5o 
pesetas, más con otra de cinco pesetas por cada 
día de retraso en entregarse, hasta el décimo 
día, en que se considerará como no entregado de
finitivamente. En este caso, el constructor o ven
dedor interesado deberá justificar el destino q11^ 
se le haya dado-al automóvil a que se refiere e 
Boletín y de no hacerlo en el plazo que para tal 
objeto se le señalara, incurrirá en la multa de 
l.ooo pesetas.

Séptima.—En las hojas de cada talonario de
berán figurar números de orden correlativos / 
antes de hacer uso del mismo se llevará a 13 
Jefatura de Obras públicas de la provincia para 
qu el Ingeniero Jefe margue todas las hojas ccn 
1a estampilla de su firma \ rúbrica y con el sed0 
de la Jefatura y haga constar en kí cubierta del 
talonario, bajo su firma, el número de folios quC 
contiene. Cuando un talonario esté próximo 3 
terminarse, la persona o entidad que lo p0S(*a 
cuidará de tener preparado otro en el que el nu
mero de orden de su primera hoja sea el siguióte 
a! que figure en la última del talonario que este 
uJilizando, el cual deberá acompañar con el nuevo 
al presenciar éste en la Jefatura de Obras públicas 
para marcár sus hojas en la forma referida.

Octava. Los constructores o vendedoires 'e 
vehículos de tracción mecánica deberán llevar al 
dia un libro registro de los Boletines para prue
bas en el que harán constar: el número de orden 
con que figura en los talonarios cada Boletín l 
las carinas, categorías y número de los motores 
las categorías y número de los motores 
de los automóviles objeto de las pruebas; los nú
meros de los permisos de circulación y de laS 
placas que se utilicen; los nombres de los con
ductores de los vehículos, y las fechas en que se 
remiten a la Jefatura de Obras públicas los du
plicados de los Boletines y en las que hace 
entrega de los originales en los mismos.

En las Jefaturas de Obras públicas se llevará 
también un libro registro general para toda I3 
provincia, en el que, además de los datos enume
rados, se harán constar las personas o entidades 
expedidoras de los Boletines y las señas de sil5 
domicilios.

El Ingeniero Jefe de Obras públicas podrá re
clamar, cuantas veces lo estime oportuno, y desde 
luego deberá hacerlo una vez cada año por ¡h 
menos, que las casas compradoras o vendedoras 
de automóviles le presenten el libro registro que 
llevan y los talonarios con las matrices de los 
Boletines expedidos, con el fin de comprobar si

M.C.D. 2022
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Propuesto por esa Dirección general, se ha ser- 
Y'do autorizar a D. Manuel Biec 'lorralba. con
cesionario. de la linea de autos para el servicio 
Publico de viajeros de Sos a Sádaba y Luesia, para 
fllle, a partir del mes de enero del año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del timbre de- 
Vcugado por los billetes de viajeros y jalone - 
Aguardos, de mercaderías que expide, fijando en 
Sc*s pesetas la cantidad que por este concepto 
ueberá entregar a buena cuenta en fin de cada 
lnes. y disponiendo que las cuentas que rinda a 
Csa Dirección general y los justificantes de las 
cismas habrán de ajustarse a los modelos ly a 21 
(|ue figuran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que de. Real orden comunico a V. L para 
Su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 22 de oc
ubre de I929.—Calvo So telo.

Señor Director general del Timbre.
(“Gaceta” 2 noviembre I929.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
^EAL ORíDEN disponiendo se libre , la cantidad de 50.000 

Pesetas consignadas en presupuesto para protección a los 
Buéríanos del Magisterio.

Ntúm. 1.Ó2O. .

.J'mo. Sr.: Consignado en la vigente ley de 
Jresupuestos del corriente ejercicio, en su capí- 

hilo 4.", artículo 1.°. concepto noveno, el crédito 
( c 50-000 pesetas para protección a los huérfanos 

Magisterio, y creada la Institución con carác- 
Uíicial y obligatoria por Real decreto de 7 
septiembre último (“Gaceta" del 9", y coñ

uda la organización y administrativa de sus 111- 
^jesos y recursos a una Junta Central, bajo la 

residencia de V. I..
. $• M. el Rey (q. D. g.) lia acordado que el re- 
‘erido crédito de 50.000 pesetas consignado en e- 
^idtulo 4." del artículo 1.°. concepto noveno del 
^•gente presupuesto, se libre por la Tesorería 
Ljmtral de Hacienda, a favor de V. I.. como Pre
ndente de la Protección a Huérfanos del Magis- 
Trio Nacional, quedando autoriza la,mencionada 
Junta Central para la inversión de dicho crédito

la forma determinada en el Real decreto de 7 
septiembre último y en la misma forma que 

Hbrá de hacerlo con los ingresos señalados a 
ayor dc ja Institución. .

• Pe Real orden lo digo a V. I. para su conocí- 
ypento y efectos. Dios guarde a V: I. muchos 
rlnos. Madrid, 29 de octubre de I929.—Callejo.
^eñor Director general de Primera enseñanza, 

^residente de "la Junta Central de la Protección 
a los Huérfanos dél Magisterio Nacional.

(“Gaceta” 2 noviembre I929.)

REAL ORDEN disponiendo que las nóminas donde se acre
diten los haberes del personal del Magisterio que se in- 
d ca, se ajusten a los modelos que se insertan.

Núm. I.603.
limo. Sr.: Establecida la protección de huér

fanos del Magisterio nacional por Real decreto 
de 7 de septiembre último ( "Gaceta del 9) y 
determinados en su base tercera las cuotas e in
gresos que para su sostenimiento y con carácte¡ 
obligatorio han de producir los sueldos, haberes, 
retribuciones y emolumentos de carácter fijo y 
percepción periódica qué tengan asignados Jos 
comprendidos en los beneficios de la protección, 
y a fin de unificar los servicios y percepción de 
tales cuotas e ingresos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: ,
1 n Que las iMÓmiitas en donde acrediten sus1." One las iwmrnas en uunuc

1 haberes al Magisterio nacional de Primera en
* scñanza. Profesorado de las Escuelas Normales
1 de Maestros y Maestras e Inspectores e Inspec

toras de Primera enseñanza se ajusten a partotoras de Primera enseñanza se r-.... 
de las que se utilicen para acreditar los haberes 
desde l.° de noviembre próximo, fecha en que 
entra en vigor el Real decreto de 7 de septiem
bre último, al modelo que se inserta como .com
plemento de esta disposición. ,

2 o Que los Directores y Directoras <le las 
scueías Normales, Inspectores Jefes de Priniera 
enseñanza v Jefes de las Secciones administra
tivas. vendrán obligados, a partir de igual fecha, 
a remitir un ejemplar del modelo nuin. 2. que 
también se inserta a continuación, a lax Orde
nación de Pagos de este Ministerio y M resi
dente de la Junta Central de Protección de Huér
fanos del Magisterio nacional, y cuyos documen
tos servirán de base a dicha Ordenación de I a 
gos.para el libramiento o libramientos a que se 
refiere el siguiente apartado. .

3 .0 Por la Ordenación de Pagos de este Minis
terio y en vista de lo que arrojen las cantidades 
totales de las certificaciones señaladas en el apar
tado anterior, se procederá mensualmente, y en 
virtud de petición detallada del Presidente de la 
Junta Central, a librar a favor de esta entidad 
las cantidades procedentes, a cuyo efecto en los 
libramientos que realice a favor de los Habilita
dos respectivos lo hará con deducción de esas 
tan repetidas cantidades; y .

4 ." Que por el Director general de I rimera 
enseñanza, como Presideirte de la lunta Cei- 
tral de Protección de Huérfanos del Magisterio. 
se dicten las instrucciones complementarias que 
juzguen convenientes para el desarrollo de las 
anteriores reglas y su mas exacto cumplimiento.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 23 de octubre de 1929.—Callejo. 
Señores Director general de Primera enseñanza, 

Presidente de la Junta Central de Protección 
de Huérfanos del Magisterio nacional: Direc
tores y Directoras de Escuelas Normales: Tns- 
pectores Jdíes de Primera enseñanza; Habili
tados de este personal y del Magisterio nacio
nal, de Primera enseñanza; Jefes de las Sec
ciones administrativas, y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio.

(“Gaceta" 3I octubre I929.)

M.C.D. 2022
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(Modele núm. 2, a.)

Sección Administrativa de Primera enseñanza de

PROTECCION DE HUERFANOS DEL MAGISTERIO
Eje r c ic io  e c o n ó mic o d e ------------- MES DE ---------- —-------------------- -

INGRESOS POR HABERES
Don ...............Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de esta provincia;

CERTIFICO: Que las cantidades que, según las nóminas de haberes del presente mes aprobadas por esta Sección, 
corresponden a la «Protección de Huérfanos del Magisterio Nacional», son las que a continuación se detallan:

PARTIDOS JUDICIALES
1 por 100 

sobre haberes líquidos 

Pesetas Ots.

Diferencias 
por ascensos

Pesetas Ots.

TOTAL

Pesetas Cts.

To t a l e s

n Para que conste y surta sus efectos ante la Ordenación de Pagos de) Ministerio de Instrucción pública y Be- 
"«a Artes yL junta central de la Protección de Huérfanos del Magisterio Nacional, expido, por duplicado, la pre- 
8e'He certificación. " o .En ...............  a ....... de ................ de .........

(Sello de la Sección.)

(Modelo núm. 2, b.)
Escuela Normal de Maestr—s de

PROTECCION DE HUERFANOS DEL MAGISTERIO NACIONAL
^EEICICIO ECONOMICO DE ----------------- MES DE ----------------- - ---------------

INGRESOS POR HABERES
Don.................Director de la Escuela Normal de Maestros de esta provincia;

CERTIFICO- One lás cantidades que según las nóminas de haberes del presente mes aprobadas por esta Direc
ción corresponder?a ía «ProVección^c Huérfanos del Magisterio Nacional» por el Profesorado numerario y 
supernumerario que están acogidos a los beneficios del mismo, son las que a continuación se detallan.

1 por 100 
sobre haberes líquidos

Diferencias 
por ascensos

TOTAL

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

’^ofegorado

D.
D. '
D. ' 
b. ‘

numerario ...............
Supernumerarios.

To t a l e s

n Y Para que conste v surta sus efectos ante la Ordenación de Pagos del Mimsteno de Instrucción publica y Be- 
Ariesy^ junía central de la Protección de Huérfanos del Magisterio Nacional, expido, por duplicado, la pre-

8ente certificación. aeEn ___ ____ a ......... de...................... .........
(Sello de la Sección.)

M.C.D. 2022
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(Modelo núm. 2, c.)
Inspección de Primera enseñanza de la provincia de

PROTECCION DE HUERFANOS DEL MAGISTERIO NACIONAL
EJERCICIO ECONOMICO DE MES DE

r 
\ 
c 
I 
t 
1

Don
INGRESOS POB IIABEBES

Inspector Jefe de Primera enseñanza de la provincia.
CER 1 Ib ICO: Que las cantidades que, según nóminas de haberes del presente mes aprobadas por esta Inspección, 

0 8 * roLec?ló,n de Huérfanos del Magisterio Nacional» por los señores Inspectores de Primera 
cnseuanzü de esta provincia, son las que se detallan a continuación:

1 por 100 
sobre haberes líquidos 

Pesetas Cts.

D. . .................................................................................  

t)................................................................................  ,

rr........................................

To t a l k s . . .........................

piferenclas 
por ascensos

Pesetas Cts.

i 
c 
1 
t 
t 
l 
s 
1 
ti 
c 
I 
1; 
C 
e 
s; 
P

lias Lípíbvqin6^n?^ SUS efectos ante la Ordenación de Pagos del Ministerio de Instrucción públidayB^ 
sente cm-lin'm ión “ rotccci6n de ,luerfanos del Magisterio Nacional, expido, por duplicado, la Pr0'

(Sello de la Seccción )
En a ....... de ................ de.........

SECCIÓN SEGUNDA

Núm, 8.082.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

En circular publicada en el “Boletín Oficial”, 
número 22I, correspondiente al día I7 de septiem
bre último, ordene a los señores Alcaldes que no 
hubieran remitido al Gobierno Militar los datos 
para la formación de la estadística preparatoria 
de la Requisición militar, lo efectuarán en el plazo 
de diez días, pues en otro caso les impondría la 
sanción correspondiente por su desobediencia, y 
como quiera que el Excmo. Sr. Capitán General 
de la Región, en comunicación del día 8 del ac
tual, me participa que los Ayuntamientos de Ber- 
dejo, Torrijo de la Cañada. Saviñán, Miedes, Erla, 
Osera, Rodén, Lorbés, Salvatierra de Escá, Un- 
dués de Lerda, Urriés y Novallas. aun no han re
mitido al Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar de esta plaza y su provincia los estados nú
meros 1, 2 y A; el de Letux, no ha remitido igual
mente el número 1 V A, y los de Morata de Jalón, 
Muel. Salidas de Jalón, Luceni, Pozuelo de Ara
gón, Isuerre, Lobera de Onsella y Tiermas, que 
habiendo enviado a la 5,» Zona Pecuaria los es

tados del modelo núm. 1, se les devolvió pa,a 
rectificar errores, sin que hasta la fecha los haya» 
remitido nimvamente a dicha dependencia; h? 
acordado imponer la multa de VEINTICINCO 
PESETAS a los Secretarios de cada uno de 1°5 
mencionados Ayuntamientos por su falta de cele» 
que harán efectivas en este Gobierno civil en 
plazo de DIEZ DIAS, en papel de pagos al R'1' 
tado; y en el de tercero día y como servicio pí6' 
teiente cumplirán los citados servicios, dándorde 
cuenta de haberlo efectuado.

Zaragoza. 11 de noviembre de I929.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaport*'

I
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Nürn 8.084.
Películas, Negociado 3.° —Circular

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad 
con fecha de ayer, me dice lo que sigue:

“Por orden del señor Ministro de la Gober 
fiación se prohíbe continuar la impresión de 
película Eloy Gonzalo.”

Lo que se hace público en este periódico oficia^ 
para general conocimiento.

Zaragoza, 11 de noviembre de I929. ‘ i f

El Gobernador civil, (
Juan Cantón-Salazar y Zaportt*

M.C.D. 2022
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Núm. 8 083.
Régimen de Carta económica.

p CIRCULAR
“ara que tenga el debido y más exacto cumpli- 

J'ento el Real decreto, número 1.946,de 3 de 110- 
(i¡Cni )r.c c*e publicado en la “Gaceta” del 

a 4 siguiente, y reproducido en el 13. O. de esta 
(|1U^nc’a' d6 de dicho mes; y la Real orden 
11 ^.del expresado mes, número 725, publicada en 

‘ Gaceta" del 27, y reproducida en el B. O. de
diciembre último, ambos del Ministerio de 

acienda, sobre régimen de Carta económica, los 
lj<l ,n?dihcan la norma tercera del artículo 
(43 del Estatuto municipal, por cuanto una vez 

nntados los respectivos expedientes sobre Car- 
's. mnnRipales, deberán ser remitidos al Ilus- 

su 11,10 'Delegado de Hacienda, para que por 
Re (l’n(*ucto se cursen a la Direccióií general de 
vaintas Ministerio de Hacienda, en vez de ele- 
c' y* Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
Est-01^*116 Se P.recel)tua^a en aludido artículo del

'duto mUnicipa]| publico esta circular llamando
ynción, acerca de la misma, a. los señores AI- 

en ' fS ^6Sretarios de Ayuntamiento, para que, 
se a tFamlitación de los aludidos expedientes, 

ll ;en£an estrictamente a las precitadas dis
peones legales.

aragoza, 11 de noviembre de I929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salaiar y Zaporta.
Núm. 8.077.

Pérdida de una rea.—Negociado 3.°
El oní; .. CIRCULAR

nnT10? Alcalde, de Valtorres, con fecha 7 del 
tllal. me dice lo que sigue:

V p xonQO« Sr.: Tengo el honor de participar a 
a i ¡ 9ue en el día de hoy comparece en esta 
Dal R 18 vec*no de esta localidad Felipe Ber 
b0 ^’nal, manifestando, que el día de ayer y 
la fi . *as cual-ro de la tarde le desapareció de 
juel1109^6811 ProPÍedad, denominada «La Hi- 
hep8 a f1 término munic*Pal de Ateca, un ter-

0 de las señas siguientes, pelo pardo, alzada 
ciiaf1Jetr0 d’ez cent'm'tros próximamente, de 
mrx»10 ™e8es. con cuernos de 5 centímetros y el ^rro blanco».
cial° 5Ue 86 ^aco Publico en este periódico ofi- 

l>a.ra general conocimiento, ordenando por 
civil ^'.^rcular a los señores Alcaldes, Guardia 
Aut ’ • i^entes y demás dependientes de mi 

^ue en caso de^ser hallada la expre- 
s sea entregada a aquella autoridad munici-

^aragoza, 9 de noviembre de 1929.
El Gobernador civil, ■

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Cartografía.—Circular.
El Excmo. Sr. General Inspector de la Ins- 

P cción y Registro general de Cartografía, Mi
ro del Ejército, en comunicación fecha 31 
octubre último, me comunica lo siguiente;

Hrt vo8^08 1°9 cinco años que det rmina el 
m¡■ *■ y para cumplimentar lo dispuesto en el 

en 8-0 ú® 2ó de diciembre
11 -3, copiados al margen, ruego a V. E. se

sirva solicitar de la Diputación y Ayuntamien
tos de esa provincia y Mancomunidades, si las 
hubiera, en el plazo de 2 meses, a partir de la 
fecha, relaciones de todos los mapas, planos y 
aparatos topográficos que posean, en las que 
expresarán claramente las características que 
los citados artículos mencionan, ajustándose a 
los formularios adjuntos».

Lo que hago público en este periódico oficial 
para general conocimiento y especialmente el 
de la Exorna. Diputación provincial y Ayunta
mientos; previniendo a los señores Alcaldes que 
den la mayor publicidad por todos los medios 
usuales a esta circular, y que remitan, dentro 
del mencionado plazo, las relaciones que se in
teresan, para evitar por su falta de celo, o neg
ligencia, la imposición de sanciones.

He de advertir que todos los Alcaldes han 
de dar cumplimiento a esta circular, contes
tando aunque^sea negativamente.

A continuación se insertan los aludidos ar
tículos, y se publican los modelos de las men
cionadas relaciones.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
ARTICULOS QUE SE CITAN

Art. 7.° Para la formación del Registro gene
ral de Cartografía, toda dependencia del Esta
do, Mancomunidad, Provincia o Municipio y las 
entidades particulares que reciban subvencio
nes oficiales remitirán a la mayor brevedad po
sible, y en adelante cada cinco años, el inven
tario de toda clase de mapas y planos que po
sean, cuya más importante finalidad sea la re
presentación topográfica del terreno, expresan
do con minuciosidad las características de lugar 
y extensión qne presenten, fecha de su ejecu
ción, finalidad con que fueron levantados, enti
dad o particular que hizo el levantamiento, esca
la, si contiene o no curvas de nivel, su equidis
tancia en caso afirmativo, si está dibujado a ma
no o se trata de litografía, clase de papel, si el 
trabajo es en negro o en colores, número de 
ejemplares de que se dispone, si es o no de ca
rácter r< servado y cualquier otra circunstancia 
o particularidad que pueda dar idea de su utili
dad o aprovechamiento para otros fines.

Se solicitará la colaboración de toda clase de 
sociedades o particulares, excitándolas a que 
contribuyan a la formación del Registro gene
ral de Cartografía, dando cuenta de los elemen
tos de dicho género que sean de su propiedad, 
y declarando si están dispuestos a facilitarlos, 
en caso necesario, a petición del General Ins
pector.

Art. 8.° En previsión de una movilización 
militar u otras circunstancias que obliguen a in
tensificar los servicios topográficos, las mismas 
dependencias y entidades remitirán al Registro 
general de Cartografía, al mismo tiempo que 
los inventarios de mapas y planos, relación de 
los aparatos topográficos oue posean, con las 
indicaciones necesarias para juzgar de su más 
adecuada aplicación.

M.C.D. 2022
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Cámaras provinciales de la propiedad rústica.
Instrucciones electorales para su constitución.

CIRCULAR •

En virtud de haberse dispuesto por R. D. nú
mero L37I, Ministerio de Economía Nacional, 
'¿echa 6 de septiembre dei año en curso (“Ga
ceta” del 8), que “se constituya en cada provin
cia una Cámara de la Propiedad rústica, con el 
fin concreto de fomentar y defender los intere
ses generales de cada propiedad”, debiendo efec
tuarse las elecciones dentro del próximo mes de 
noviembre y tomar posesión de sus cargos en el 
mes de enero los nuevos Vocales, pasamos a re
producir—para general conocimiento en la pro
vincia—las principales normas gubernativas en 

I-relación con la finalidad expresada.
Art. 11 del R. D. Las Cámaras provinciales de 

la Propiedad rústica se compondrán de tres 
miembros electivos por cada-partido judicial, y 
de un número de Vocales cooperadores que nunca 
podrá ser superior a una tercera parte de los Vo
cales electivos.

Art. 12 del R. D. Los miembros electivos se
rán designados por sufragio de los propietarios 
de fincas rústicas de cada jurisdicción.
, Art I3 del R. D. Una vez constituidas las 
Cámaras con sus Vocales electivos podrán nom
brar los Vocales cooperadores entre las personas 
que por los títulos profesionales que posean o 
por las especiales condiciones que reúnan, puedan 
ser útiles a los fines perseguidos por la Corpo
ración.

Art. I4 del R. D. Tienen derecho electoral 
todas las personas naturales o jurídicas, que por 
ser propietarios en la jurisdicción de cada Cá
mara y pagar al Tesoro más de 25 pesetas de 
contribución territorial, *3e haTleit inscritas en el 
censo de la Corporación. En nombre de los pro
pietarios ausentes, en el momento de la votación, 
podrán emitir el sufragio sus administradores o 
encargados que los representen en la localidad.

Art. I5 del R. D. Para ser elegido miembro 
electivo de las Cámaras de la Propiedad rústica, 
será indispensable la nacionalidad española, sin 
distinción de sexos, ser mayor de veinticinco años 
y figurar como propietario de ‘finca rústica en la 
provincia, con dos años cuando menos de anti
cipación, y pagar al Tesoro más de 25 pesetas 
anuales de contribución territorial.

Art. 16 del R. D. Las Cámaras provinciales 
de la Propiedad rústica se renovarán cada tres 
años por mitades; en la primera renovación se 
determinará la mitad saliente por medio de 
sorteo.

Art. 1/ del R. 1). Las elecciones se efectuarán 
en los años que corresponda, dentro del mes de 
noviembre, en un solo día festivo y previa con
vocatoria híecha por las Cámaras provinciales 
con quince días, por lo menos, de anticipación, 
de acuerdo con el Gobierno civil y publicada en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Art. 18 del R. I). Las elecciones se verificarán 
en las Casas Ayuntamiento, constituyéndose las 
Mesas electorales con cuatro propietarios, de
signados y presididos por el Alcaide.

La votación y el escrutinio se regirán por las 
disposiciones generales de la ley Electoral vi
gente.

' Terminada la elección, se redactará un acta 
' escrutinio, firmada por cuantos componen 
1 Mesa, y en la que se harán constar las reclani-' 

ciones presentadas. Una,certificación del ayta- 'I 
sea copia literal de ella, se enviará al Presiden^ 

; de la Cámara provincial de la Propiedad !rustic'. 
| Art.Tq del R. D. La Cámara provincial ex. । minará las actas del escrutinio y designara 

Vocales en atención al mayor número absoluto v 
votos que reúnan los cadidatos-, , _

El resultado final de esta designación se c 
mullicará al Gobernador civil de la provine^ 
quien ordenará su publicación* en el “ Bol-e 
Oficial” de la provincia, advirtiendo que en 1 
plazo de quince días se admiten reclamación^ 
que, en su caso, serán elevadas al Ministerio 
Economía Nacional, quien definitivamente n01^ 
brará ios Vocales de las Cámaras con arreglo 
resultado de las elecciones. , í J

Los nuevos Vocales tomarán posesión de 
cargos en el mes de enero. , .

Art. 20 del R. D. Las Cámaras provincia 
designarán por votación entre sus Vocales. 
Presidente, dos Vicepresidentes, un Tesorero, 
Contador y tres miembros más, que constitu)-^ 
la Junta permanente. La Cámara, en pleno deS1S 
nará libremente un Secretario retribuido, con v ' 
consultiva, pero sin voto. . 1S

Después de dar a conocer los preceptos legay ^ 
que anteceden, a propuesta de la Junta intfr"L 
de la nueva Cámara de la Propiedad rústica,. c'-s^ 
Gobierno civil de mi mando, ha tomado el aciiL^ 
Tlo'de queTá cdébración dé las elecciones*, a q11^.^ 
refiere esta circular, tenga lugar el útimo don111’ 
go del mes de la fecha, o sea el día 24" de los c 
mentes, en toda la provincia. .

Lo que se hace público, a los efectos 
denles, encareciendo, a todas las Alcaldías de 
provincia, la conveniencia de que procuren prest q 
la mayor atención posible al cumplimiento de 
incumbencia que se les señala, dada la índole ( 
la misión delicada que se les confiere por dic*1' 
Real decreto.

Zaragoza, a 9 de noviembre de I929.
El Gobernador civil, '• .

Juan Cantón-Sal azar v

PARTE NO OFICIAL
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Comunidad de Regantes de Ambel
Al objeto de cumplir cuanto determina elfll 

tículo 52 de las Ordenanzas por que se rige e« 
Comunidad y tratar de construir un emb»!^ 
para por la noche, por el presente se convoca 
los partícipes de la misma a Junta gen ral, Q11 
se celebrará el día l.° de diciembre próxi®0, J 
hora de las once, en la Casa Consistorial;91 
ella no concurriese número suficiente de reg811 
tes para tomar acuerdo, se celebrará en seg”1^ 
da convocatoria, con los que asistan, el di8 
del mismo mes, en igual hora y local. .

Ambel, 9 de noviembre de 1929; —El Pr0S 
dente, Daniel Sayos.
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<;■ i c ,a debida conformidad entre los datos con- 
obji’rr °S ■ en aclu^ y en éstas; siendo además

'a presentación en la Jefatura de 
con*'^ *)u*^'cas de los documentos referidos, para 
(meíriOntar *os datos en ellos anotados, siempre 
ücbi. i 'a contraseñar un nuevo talonario y 
gen'ein< l>’ en ^dos los casos, hacer constar el In- 
dichCr0 en el libro registro los resultados de 
-pi ^Probaciones.

entiV i 'n^raccié>n cometida por las personas o 
dis/.68 constructoras de automóviles contra lo 
gadUeSt° e*1 esta Prescripción octava será casti- 
don • COn una niuIta de 500 pesetas, y 1a reinci
da con una de l.ooo.

zar.0??121' ^aj° uiugún pretexto podrán utili- 
vCn\C . as placas de pruebas en automóviles ya 
dose']5- O ent.reSados a particulares, castigán- 
ha\- ■ /H^acción de este precepto, una vez ^que 
^tal;S1( ° improbado, con una multa de 500 pe- 
la^' l'n-la', lis vehículos que adquiera o pruebe 
V (|l<’ni's¡ún Oficial del Motor y del Automóvil, 
rá.]nainte c* tiempo que obre en su poder, lleva- 
niit'1 ' ],cu.nientación y placas de privaba que per- 
del p”.. a identificación del expresado material y 
Sor, - • SOnal que los emplee, lo conduzca y esté al 

pjc,° del mismo.
diic-’' l)'acas de prueba de los coches de pro- 
'his;'011 naci°nal que pruebe o emplee dicha Co- 
(pru0!1! "evarán Ia inscripción “C. O. M. A.” 
rojf)C?as^ Pintadas de color negro soby fondo 
^Pci^ a,narill°' y la que se emplee en casos ex- 
^ras0)11"5 e¿S’ Para vehículos que fábricas extran- 
cion i- 0[izcan en pruebas, para su posible na- 
trec]'11Zaci°n’ un ^ond° blanco con una faja es-

€n una de las esquinas de color rojo y 
^ulo, siendo la misma la inscripción.

Sene11, i^es requisitos y el cumplimiento de las 
tian'*1 CS disposiciones contenidas en este Re
ño j (en cuando no se opongan al desempe- 
y ,] ? a 'función de la Comisión oficial del Motor 
vehí 1 ^móvil, podrán circular los expresados 

mus por todas las vías públicas de España. 
ai¿v‘]ICU'° Para l°s transportes de auto- 
liíar >S nuevos Por carretera que hayan de rea- 
fIUc Si‘ P01. cuenta de las personas o entidades 
líos SC 'Indiquen a la construcción o venta deaqué- 
tialé Htilizarán exclusivamente placas espe- 
Prcs‘S’-^ ?u empleo se efectuará con arreglo a las

CriPpones siguientes: '
^lec-' ^°s vendedores de vehículos de tracción 
^brálniCa P°drán obtener de las Jefaturas de 

ií/1 l)ublícas de las provincias en que ejerzan 
Para 1 tlstria 0 c°mercio la autorización necesaria 
diap (!s transportes de automóviles nuevos desde 
^rcóUl®r Aduana importadora, puerto de desem- 
haci/’ espión ferroviaria o fábrica constructora 
c¡dosna hasta los puntos donde tengan estable- 
ci]i0 ]SUs depósitos o almacenes o hasta el domi- 
tos c( e algún comprador, y desde dichos depósi- 
'Psu]^'1 lnac€nes hasta cualquier punto de la Pen-

^Hsas constructoras nacionales podrán 
^l’casSn]10 obtener de las Jefaturas de Obras pú- 
bri^', ' e las provincias en que radiquen sus fá- 
hor r. a autorización necesaria "para transportar 
?eiií ar rctera desde éstas a cualquier punto de la 

2a Sula los automóviles que construyan.
' bichas autorizaciones- o “Permisos para

transportes de automóviles nuevos” sólo serán 
facilitados a las personas o entidades construc
toras o vendedoras de automóviles que se hallen 
en posesión de algún_permiso de circulación ¿ara 
pruebas en período de validez y expedido por la 
misma Jefatura de Obras públicas de quien se 
solicitan los permisos para transporte, pudiéndo
se conceder a un solo comprador o vendedor, de 
una vez, hasta 12 permisos para el transporte de 
automóviles nuevos de una marca determinada 
por cada permiso para pruebas de automóviles de 
la misma marca de que sea poseedor.

En el caso de que alguna persona o entidad que 
se dedique a la venta de vehículos de tracción me
cánica solicitase autorización para el transporte ipor 
carretera de automóviles die procedencia extranjera 
y de marca nueva en España, para los cuales no dis
pusiere, por consiguiente, de permisos de circulación 
para pruebas, se podrá facilitarle, no obstante ello, 
por excepción y por una vez, hasta cuatro permi
sos para el transporte de otros tantos vehículos de 
la nueva marca desde la Aduana importadora, puerto 
de desiemliarco o estación feroviaria hasta el ipunto 
en que ejerza su industria o comercio el solicitante, 
siempre que áconi]?añe con la solicitud documento 
justificativo de estar dado de alta en la contribución 
hidustrjal para la yenta de automóviles.

3/ Los vehículos de tracción mecánica nuevos 
que hayas de circular por carretera utilizando per
misos para el transporte, deberán llevar, tanto en la 
parte delantera como en la posterior en la forma, 
prescrita para las placas de matrícula, una placa de 
40 a 45 centímetros de longitud por 20 de ancho, 
que irá pintada de azul, excepto en el ángulo supe
rior del lado izquierdo, en donde se dejará sin pintar 

■ un cu idro de seis centímetros de lado para que en 
el mismo se estampe con troquel el sello de la Jefa
tura d¡? Obras públicas. En la parte superior de la 
placa y a continuación del cuadro sin pintar, desti
nado para el sello en seco se pintará de color blanco, 
empleando letras mayúsculas de cuatro centímetros 
y medio de altura y un centímetro de grueso de trazo, 
la palabra “transporte”, y en la parte inferior se 
pintará, también con carácteres de color blanco, 
de nueve centímetros de altura y uno de grueso 
de trazo, las letras de la contraseña de la provin
cia expedidora de la placa, y luego, con separación 
de un guión, el número que dicha Jefatura haya 
fijado para el juego de dos placas de que se trata.

I-as placas de transporte deberán llevar numera
ción correlativa; sin que en ningún cas. pueda 
ma carse un juego de dos placas con un número 
(pie haya sido extraviado o inutilizado por cual
quier motivo. A partir del 1.° de enero de I93I 
se llevará una ni^eva numeración de estas placas 
en todas las Jefaturas de Obras públicas, empe
zándose por el número 200.00I.

4 ." Las peticiones de permisos y juegos de dos 
placas corespondientes para el transporte de auto- 
ínóvíles nuevos por carretera se harán mediante im
presos que las Jefaturas de Obras públicas confec
cionarán con arreglo a modelo y los cuales facili
tarán a los solicitantes. En cada impreso hará cons
tar el interesado la marca del vehículo objieto del 
Jransiporte, el número del motor del mismo, el nom
bre y apellidos del conductor, el número del permiso 
de1 circulación para pruebas de que sea titular y cuyo 

I documento exhibirá al formular la petición, la fecha 
en que comenzará el transporte, los puntos de origen 

I y término de éste, su duración apoximada, el núme-

M.C.D. 2022
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ro aproximado de kilómetros a recorner y la fecha 
en que se compromete a devolver el juego de placas 
que la Jefatura de Obras públicas le entrjcgará para el 
transporte en calidad de depósito-

En el caso de que el autórnÓtil sea de procedencia 
extranjera y de nueva marca, se acompañará con la 
petición documento justificativo de estar el solici
tante dado de alta en la contribución industrial ipara 
la venta de vehículos de tracción mecánica.

5 .“ Con toda la rapidez posible la Jefatura de 
Obras públicas correspondiente entregará al peti
cionario tantos permisos para transportes como haya 
solicitado, y con cada permiso—y en calida de depó
sito únicamente— el juego de placas que le corres
ponde; debiendo, en todo caso, ^l mencionado Cen- 1 
tro efectuar dicha entrega a cada persona interesada 
dentro de los dos días laborables siguientes al en 
que hizo la petición si éstas fueran doce o-menos, 
y pudiéndose aumentar dicho plazo a razón de un 
día por cada doce peticiones que además de las re
feridas hubiesen sido hechas ipor el mismo intere
sado.

6 .a Por la lexpedició del penmiso para el transporte 
por carretera de cada vehículo nuevo y entrega para 
utilizarlo, durante dicho transporte, del juego de 
placas correspondiente, ¡x¡rcibiran ocho pesetas las ; 
Jefaturas de Obras públicas; debiendo tener éstas ■ 
especial cuidado en que dichas placas, al ponerlas a 
disposición de los interesados, se hallen en perfecto ' 
estado y las inscripciones que en ellas figuren sean 
bien visibles. .

7 .a Las Jefaturas de Obras públicas confeccio
narán libros o cuadernos talonarios compuestos de 
hojas numeradas correlativamente e impresas en 
forma apropiada para expedir los permisos que han 
de utlizarse para el transporte de automóviles nuevos 
por carretera; constando cada una de dichas hojas 
del talón u original del permiso que habrá de entre-

En caso de comprobarse que el permiso para el 
transporte o las placas que lleve colocadas el vehículo 
no han sido facilitadas por niguna jefatura de Obras 
públicas, la multa que Sj? impondrá será de 1 .OOJ pe
setas.

Por no devolver el titular del permiso para el 
transporte, libre de gastos y dentro del plazo pre
fijado a la Jefatura de Obras públicas que las hu
biese faci-fitado, las placas que por ésta le fueron 
entregadas en calidad de depósito, cualquiera que 
haya sido el motivo de no haberlas devuelto, se 
impondrá una multa de cinco pesetas por cada día 
de retraso hasta el décimo día, en que la multa 
se habrá elevado a 50 pesetas, al llegar a cuyo lí
mite se considerará que la obligación de devolver 
las placas por el interesado ha quedado incumpli
da definitivamente.

12 . Queda terminantemente prohibido poner 
en circulación con placas para transporte, vehícu
los automóviles vendidos a particulares, casti
gándose la infracción de este precepto una vez 
que haya sido comprobada con la multa de 500
pesetas. ,

Artículo I87. Se agregará al final del articu
lo el siguiente párrafo: ,

“La infracción a lo dispuesto en el segundo pá
rrafo de este artículo se castigará con la multa de 
dos pesetas.”

Artículo I93. El apartado a) ¡se redactará como 
sigue: '

“a) La facultad de exigir responsabilidades 
gubernativas, por infracciones de este Reglamen

to, se Confieren, como funciones delegadas,<e 
Gobernadores civiles, a los Ingenieros J‘ ।
Obras públicas, a los Servicios especiales 
Ministerio de Fomento^ a los del Patróiia 0 ‘ 
cional de Firmes especiales y a los ¡q . 
Jefes o Directores facultativos de las D'pu ■ 
nes provinciales, según sea la entidad de a. 
penda la vía, carretera ó camino, la que c ec 
rá la tramitación del expediente e impom 
multa correspondiente si ha lugar a ello.

Artículo I94. Al párrafo único de este ai 
que se considerará como apartado a) del ni M 
se le agregará el siguiente: , . . . i'e

“b) Toda infracción a las disposiciom 
este Reglamento que no esté castigada con ■- 
ción expresa en el misino, se multará con ll 
setas.-’ . , n0.

Se adicionará el capítulo XVI redactado H 
do qué a continuación se indica e incluyendo ^ 
entre otros artículos, el 203, que se modiiic •

“Disposiciones espaciales.

Artículo 203. a) Por el Ministerio de 
to se nombrará una Comisión compuesta < 
Ingenieros de Caminos, dos Ingenieros lu' u 
les, a propuesta del Ministerio de Econon"' 
cional, y un Ingeniero representante del cfl 
Automóvil Club de España, con destino on * - 
Madrid los cuatro primeros.

Esta Gomisión examinará los aparatos se, 
positivos que hayan de emplearse para 1 |aS 
nales prescritas en este Reglamento y^ 1 a’ 
certificaciones correspondientes que hayan c 
girse para autorizar su empleo en los c 
bien entendido que estas certificaciones, a 
sean necesarias para el empleo en los coc v- efl 
los aparatos o dispositivos a que se rel.1C' gd6 
ningún caso se considerarán como concesión 
exclusiva. ,

Los fabricantes españoles y los represen 
de los extranjeros podrán solicitar la aUt tQ5 1 
ción necesaria para el empleo de sus apa’-* eI1. 
dispositivos en cualquier momento que lo d

Cuando el acuerdo que hubiere tomado 
misión sobre alguno de los aparatos o 
vos presentados, no lo fuera por unanimida 
berá remitirse aquél a la Dirección Rel}e.r 
Obras públicas, la que resolverá en défín11'

b) Los que deseen obtener patente de a 
aparato o dispositivo, deberán solicitarlo dt1 c(r 
nisterio de Economía Nacional, que es al cll 
rrespohde otorgarlo. ■ , eii

c)' A partir de la fecha en que se publid11 
la “Gaceta de Madrid” este Real decreto- 
sará en sus funciones la comisión nombra1 (¡e 
Real orden del Ministerio del Trabajo de 
septiembre de I928, la cual deberá entrega’' 
Dirección general de Obras públicas, en el 1 
de dos meses, toda la documentación refere 
peticiones de autorizaciones para empleo 
ratos y dispositivos de señales ópticas X- rtií*' 
sas que obren en su poder, así como las o 
caciones que hubiesen concedido a los efec 
la misión que les fué encomendada. es65

Artículo 204. A partir del plazo de seis je 
de haberse publicado por la Dirección gen^ ceí' 
Obras públicas la aprobación y concesión ( 
tificaciones de alguno de los aparatos que r 
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condiciones, precisas de cuanto se previene en 
' apartado k) del artículo 57 para los autoinóvi- 
ei> de conducción interior, y en el c) del artícu- 
0 I82 para toda clase de automóviles, todos los 
Oches que se matriculen de nuevo habrán de ir 
pastos de los dispositivos correspondientes de 
Malquiera de los modelos que con esa fecha es- 
ei1 autorizados para emplearse.

t . 05 propietarios de vehículos en servicio ma- 
riculados antes de terminar el referido plazo de 
eis meses, dispondrán en un plazo de un año, a

de la fecha de haberse publicado por la Di- 
^'ccion general de Obras públicas la aprobación 
re.COncesión de certificaciones de aparatos que 

Unan las condiciones que se previenen en <1 
Pa'1^0, k) del artículo 57 y c) del artículo I82, 
j. ra instalar éstos en sus coches, pudiendo utir 

ar cualquiera de los tipos o modelos que estén 
talac'^^5 en ltec^a cprrespondiente a su ins- 

q^' tículo 205. No se podrá interrumpir el trán- 
publico en sitio alguno de las carreteras con । '' ,Vo (le concurso, carreras, fiestas o espectácu- 

K cualquier clase.
Jeh’ casos excepcionales, podrán los Ingenieros 
nii^i (^e l°s Servicios modificar, por tiempo li- 
l;ls dr °’ ei] las carreteras que de ellos dependan, 
a| f .'l.res.cr’Pciones de este Reglamento : relativas 

'ínsito por las mismas, dando cuenta a la Di- 
]asCcion general de Obras públicas y publicando 

'Codificaciones en el “Boletín Oficial” de la 
v,ncia con diez días de antelación.

rr(1 l,ail(l<) se trate de organizar exposiciones, ca- 
Hitf68’ COncurs(,s, caravanas, etc., de vehículos con 
(lie) lneca"'co' las autorizaciones correspon- 
C|. "tes se concederán con arreglo a las prescrip- 
si(|ncS. tlue se establecen en la R. O. de la Pre- 
vif.Cn|Cla (*c* Directorio Militar de fecha 16 de 110- 

'"bre de I923 (“Gaceta” del 20).
t " 1 ticulo 206. Quedan en vigor el Real decrc- 

de 26 de julio de I926 (“Gaceta" del 27), 
11() l-' que se establece el recurso financiero de- 
cj^'Hado “Tasa especial de rodaje” ; la instruc- 
los’V^*1 e’ coi)ro do csta clase sobre los vehícu- 
6 ,/ c.tracción animal aprobado por Real orden de

Junio de I927 (“Gaceta” del 8), y las dis- 
(j(i^ciones complementarias contenidas en el Real 
v 2 de marzo de I928 (“Gaceta” del 3) 

cales órdenes de 2 de junio (“Gaceta” del 7), 
l)1(,'(“Gaceta” del 22), 24 de septiem-

* Gaceta” del 25) y 29 de octubre (“Gace- 
eii <;n^ 3$) de.1 mismo año I928. Quedan también 
cin el Real decreto del Ministerio de Ha- 
4 (i'1/ a de fecha 29 de abril de I927 (“Gaceta" del 
hij e (luc establece el impuesto único deno- 
ti.n' '1.' latente nacional de circulación de au- 
CjJ'oviles” y el Reglamento para la administra- 
(] J 7 cobranza de la misma aprobado por Real 
de •Cp) d*2 de junio de I927 (“Gaceta” del 2 
derJl1 '?)■ Quedan asimismo en vigor los Reales 
t.l„retos de fecha 22 de febrero de I929 (“Gace- 
t^,, ( el 28) y 2I de junio del mismo año (“Gace- 
par del 22), en lo que respecto al pago del canon 
Vic"a fastos de inspección y vigilancia de los ser- 
hio't"S Públicos por carreteras con vehículos de 
(le Ur "tetánico y al del canon de conservación 
Púbq rr®,eras por todos los que explotan servicios

^ttículo 2.0 Los expedientes relativos a mul

tas impuestas por infracción del artículo 39 del 
Reglamento aprobado por Real orden de I7 de 
julio de I928 y cuya cobranza se halle en suspen
so, en virtud de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 3 de junio del presen
te año, serán ultimadas de conformidad, con las 
nuevas normas que por este Real decreto se esta
blecen. y teniendo en cuenta las circunstancias 
particulares de cada caso.

Artículo 3.0 Se autoriza al Ministerio de Fo
mento a publicar nuevamente el Reglamento de 
circulación urbana e interurbana, con las modi
ficaciones en él introducidas por el presente Real 
decreto, incluyendo en el modificado el Regla
mento de circulación de vehículos con motor me
cánico aprobado por Real decreto de 16 de junio 
de I926, con las aclaraciones y modificaciones 
aprobadas respecto al mismo.

Artículo 4.0 Queda autorizado también el Mi
nistro de Fomento para resolver todas las dudas 
a que puede dar lugar la aplicación e interpre
tación del Reglamento de circulación urbana e 
interurbana, una vez que haya sido modificado.

Artículo 5.0 Queda asimismo autorizado para 
redactar y publicar los modelos oficiales para la 
documentación que la aplicación de Reglamento 
exija. , •

Dado en Sevilla, a treinta de octubre de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

• ” (“Gaceta” 1 noviembre I929).

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEIN, circular, disponiendo se tengan en cuenta 
los preceptos que se insertan en el destino del personal que 
se encuentre en las distintas situaciones militares de exce
dente forzoso, disponible forzoso, disponible voluntario y 
reemplazo voluntario.

Núm. 224.

Exento. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto 
en la Real orden circular de 26 de septiembre 
último (“Diario Oficial” número 2I4). respecto 
al. orden de prelación para destino del personal 
que se encuentre en las distintas situaciones mi
litares de excedente forzoso, disponible forzoso, 
disponible voluiitario y reemplazo voluntario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner se tengan en cuenta los siguientes preceptos:

1 .° Los excedentes forzosos, estén o no colo
cados en destinos dependientes del Ministerio dei 
Ejércitoj serán colocados con carácter forzoso 
cuando les. corresponda, hecha estricta aplicación 
de lo dispuesto en la Real orden circular de 26 de 
septiembre último (“Diario Oficial" núm. 2I4), 
computándose a tal efecto el tiempo de exceden
te desde que pasaron a esta situación, estuvieran 
o no agregados a algún Centro.

2 .0 Los excedentes forzosos colocados en otros 
Departamentos serán colocados en destino mi
litar cuando así les corresponda y sean necesa
rios sus servicios en aquéllos, y. si por ser pre
cisos en ellos no pudiera hacerse así, pasarán a 
situación de disponible forzoso, percibiendo por 
el presupuesto del Ejército solamente el sueldo 
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correspondiente a esta situación, y quedando ex
cluidos de colocación en el Ejército mientras des
empeñen aquellos servicios.

3 .0 Los disponibles forzosos o voluntarios que 
presten sus servicios en otros Ministerios, si son 
necesarios en éstos seguirán en la misma situa
ción militar que tengan, siendo como los anterio
res excluidos de colocación por este Ministerio.

4 .0 Los excedentes forzosos que deban ser co
locados no pueden pasar a otra situación militar 
de menos sueldo sin que exista sobrante en su 
escala, no conceptuándose como tal los que están 
al servicio de otros Ministerios.

5 .0 Cuando coincida en un mismo mes la vuelta 
a activo de Jefes u Oficiales procedentes de las 
situaciones militares de disponible voluntario, 
reemplazo voluntario y supernumerario, sin suel
do, y deba dárseles colocación con carácter for
zoso, el orden para colocarles será: disponibles, 
vountarios. reemplazo voluntario y en último lu
gar los supernumerarios.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás e*fectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de octubre de I929.—Ar- 
danaz.
Señor...

(“Gaceta” 2 noviembre I929).

exactitud en la determinación y recaudad _ 
impuesto, ofreciendo facilidades para las 
probaciones que se estimen necesarias o c 
nientes, como ocurre en el presente caso, 1 
concedérseles que presenten las cuentas an^^oS । 
y sus justificantes con sujeción a los m 
adjuntos a dicho Reglamento, . i0

S. M. el Rey (q. D. g.). de conformidad | 
propuesto por esa Dirección general, se ‘ , 
vido autorizar a D. Alfonso Sarria A | 
concesionario de la línea de autos para e -, 
ció público de viajeros de Zaragoza a v 
para que a partir del mes de enero dd ano | 
curso satisfaga en metálico el importe dd ' . 
devengado por los billetes de viajeros y, m n 
resguardos de mercaderías que expide, fijami 
12 pesetas la cantidad que por este conccp o^^^ 1 
berá entregar a buena cuenta en fin de cada ' 
y disponiendo que las cuentas que rinda ' I 
Dirección general y los justificantes de las 1 I 
mas habrán de ajustarse a los modelos Jo ’

Lo que de Real orden comunico a V. 1. P^rn]tI. 
conocimiento y electos. Dios guarde a V. ■ | 
que.figuran en el Apéndice del vigente K 
mentó del Timbre. . iv5
chos años. Madrid, 22 de octubre de I929. I 
Sotelo.
Señor Director general del Timbre. .

“ noviembre 1929^1(“Gaceta” 2

1
1

11

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENAS autorizando a los señores que se 

mencionan, concesionarios de lincas de automóviles para 
la conducción de viajeros, para que satisfagan en metálico 
el importe del timbre con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de mercaderías que ex
piden.

Núm. 807.

limo. Sr.1 Visto el escrito de D. Alfonso Sarriá 
Almenara, concesionario de la línea de autos para 
el servicio público de viajeros de Zaragoza a Ca
setas, solicitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el artículo I89 de 
la Ley están gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a los docu
mentos expedidos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 153,35, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 12,77:

Resultando que el concesionario de referencia 
está conforme con que se fije en 12 pesetas 'a 
cantidad que deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Ministe
rio la facultad de autorizar a las Compañías de 
Ferrocarriles y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías y para íijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que sea garantíá de

Núm. 808.
limo. Sr.: Visto el escrito de D. Manuel 1^’( 

Torralba, concesionario de la linea de autos 
el servicio público de viajeros de Sos a J ir 
y Luesia, solicitando satisfacer en metálico el ,2 
porte del timbre con que por el artículo I89 ।
Ley están gravados los billetes de viajeros ) 
Iones-resguardos de mercaderías que expide

Resultando que el correspondiente a los (W c¡ 
mentos expedidos durante un año, aplicándoles 
tipo de gravamen de la escala gradual refor", 
da del artículo anteriormente citado, ascend' 
la suma de pesetas 84, siendo la dozava parte | . 
dicha suma la de pesetas siete: . _ .

Resultando que el concesionario de refere^ 
está conforme con que se fije en seis pesetas 
cantidad (pie deberá entregar a buena cuenta, 
fin de cada mes, por el expresado concepto; '.

Considerando que el artículo 156 del 
Reglamento del Timbre confiere a este -y 
terio la facultad de autorizar a las Compañía-5 
Ferrocarriles y Empresas de diligencias y 
para satisfacer en metálico el importe del t*111^, 
correspondiente a sus billetes de viajeros y 1,1 
nes-resguardos de mercaderías, y para fija, '< .^1 
acuerdo con las mismas, la cantidad que d.e ’ _ 
entregar mensualmente a buena cuenta; di-sL 
niéndose en el mismo artículo que cuando Ia 
tadas Compañías y Empresas tengan establc 
da su contabilidad de manera que sea gara'Lg 
de exetitud en la determinación y recaudac1^, 
del impuesto, ofreciendo facilidades para las c0',,. 
probaciones que se estimen necesarias o c<y|1i1.;i 
nientes, como ocurre en el presente caso, P° 
concedérseles que presenten las cuentas anl!a(l5 
y sus justificantes con sujeción a los mode 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de Conformidad corl
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